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MINISTERIO DE AGRICU LTU RA

DECRETO 2110/1970. d" 18 de julio. por el que sr--:
concede la Gran Cruz de la orden Cidl api. Merit.o
Agrtcola a don Juan Manen! Torr(j~.

En atención a los méritos extraordInarios que concurren en
don Juan Manent Torrás y como comprendido en el artículo pri
mero del ~to ele catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, en rel~6n con los tercero y séptimo del Regla
mento de catorce de dIciembre del mismo afto, a. propuesta dt'l
MiniStro de A¡¡rleultura,

Ven¡o 'en concederle la OTan Cruz de 1:1 orden Civil dp!
MérIto Agrloola.

Ast lo dispongo por el presente Oecreto dadü en Madrid
a di~clocho de julio de mil novecjentos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Agrioultura.
TOMAS ALLENDE Y OA1WIA~BAXTER

DECRETO 2111/1970, de 18 de 1ulio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del M éríto
Agrícola a don Jesús Raventós f'atjó.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Jesús Raventós Fatjó y como comprendido en el articulo pri
mero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos cua
renta y d.os, en relación con los tercero y Séptlmo del Regla~
mento de catorce de diciembre del mismo afio, So prop"J.estll del
Mlnlstro de Acrleul~uta.

Vengo en concederle la Oran Cruz de la Ordpn Ctvll del
M-érito Agricola.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d::tdo en Madrid
a dIeciocho de julio de mn noveclentog setenta.

FHANCISCO FRANCO

El MInIstro de AgrIcultura.
TOMAS ALLENDE Y OARCIA-BA..XTER

DECRETO 211211970, de 18 de julio. por el qUi' se
cvneede la Gran Cruz de la orden Civil del Mérito
Aflrícola a don Enrique de la Mato Gorosti,;:aga

En atención a los méritos extraordinarios que ,",-onCUlTen en
don Enrique de lo, Mata Garostizaga y como comprendido en
el articulo primero del Decreto de catorce de octubre de mí)
novecientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo
d.el Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, a pro
puesta del MinIstro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Crl1z de- 13 Orden Civil del
Mérito Acrleola.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de .julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro C1e Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GAR-CIA·BA.."'{'1"ER

DECRETO 211311970, de 1:1 -de julio, lJQr el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civíl del Mérito
AgrícOla a don Ju,an Antonio Samaranch Torelló.

En atenci6n a los méritos extraordinarios que c{)ncun-en en
don Juan A11t0IÍi{) Samarancb Torelló y corno compl'endid.o en el
articulo pr1mero del Decreto de catorce de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo a11o, a pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la OTan CruZ de !~ Orden Civll del
Mérito Agr!oola.

AS! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a c.Ueclocho de julio de míl novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura..
TQMAS ALLENDE Y GARCIA·BA..XTER

DECRETO 2114/1970. de 18 de julio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrícola a don Enrique Martínez Caiiavate y Mo
reno.

!:n atencián a loe méritos extraordinarios que concurren en
dQn~M~"" C11.1i&VIl>e y Moreno y como eon>preItdido

en el artículo primero del Decreto de catorce de octubre de mil
novecientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo
<1'..-.1 Reglamento de catorce de diciembre del IDismo afio, a pro-
puesta del Ministro de Agricultura, '

Vellgo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrí~ola.

As! lo' dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos- setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ttt" Ar¡ricuItura.
ToMA:'". tLLENDE Y OARCIA-BA.."{TER

DECRETO 2115'1970, de 18 de fulio, por el que se
(vllcede la Gran Cruz de la. Orden CiviZdel Mérito
Aqrícola a don Francisco Gómez y Gómez Jardana.

Ell atención a los méritos· extraordina·r1os que cottCUrTen en
don Francisco OÓffiez y Gómez Jordana y como comorend1do
en el artíCulo primero del Decreto de catorce de octubre de
mil novecientos ruarenta y dos, en relación con los tercero y
séptimo del Reglamento de catorce de diciembre del mismo
MO, a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran cruz de la Orden Civil del
M{>rito Agrícola.

Asi 10 dispongo por el presente Decr:eto. dado en Maclrid
a dieciocho de jUlio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El boI1ntstro de AlP'lcttltura.
TOMAS ALLENDE Y QARCIA~BAXTER

ORDEN de 30 de mayo de 1970 por la que se (le.
clara comprendida en Zona de Preferente Locau..
;;ación Industrleil Agrarta de «Tierra de Campos»
a la i1Utustria de fabrfccU:tón de quesos de leche
de aveja que don Sebastidn Marcos Alvarea Insta
lará' en Paredes de Na~'a (Palencia) ..

Ilmo. Sr.; De conformidad con la. propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre petic16n formulada por don Bebas
tián Marcos Alvarez para instalar. una industria de fabricación
de quesos en Paredes de Nava (Palencia). acogiéndose a. los
beneficjos previstos en el Decreto 1318/1966, de 12 de mayo, y
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de dic1em
bre, sobre Indu.<¡trias de InteréS .Preferente. y demfts d1sposi·
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio l1a resuelto;

Uno.-Declarar la industria de fabricación de quesos de le
che de oveja que don 8ebastián Marcos Alvarez instalará en
Pa.redes de Nava (Palencia), incluida. en la Zona de Preferente
Localización Industrial Agraria de «Tierra de Campos», deft·
nida en el articulo primero del Decreto 1318/1966, de 12 ce
mayo. por reunir la.'" condiciones eXigidas en el misno.

Dos-.-Incluir dentro de la Zona· de Preferente LoealiZac1On
Industrial Agrarla la. totalídad de la actividad industrlaJ. que
se propone. .

Tre.s,-Otol'gar losooneficios del grupo «A» de los sefiaJado/$
en la. orden de este Ministerio de 5- de .1llfi,rzo de 1965 para
las industrias situada.', en Zonas de Preferente Looa-l1zac16ri In~
dustrial Agraria. excepto la expropiuc1ón forzoSa de 108 terre
nos y la redueción de los derechos arancelarios, por no haber
sido 80liclt;adas.

Cuatro.-Conceder un plazo de Reis meses. contados a partir
de la fecha de pc-eptación de la presente Resolución, para
presentar ante esa- Subdirección General el proyecto definit1vo
de la Industria, redactado por- técnico. competente y visado por
el Colegio Oficial correspondiente.

Cinco.-Conceaer el mismo plazo se-fialado en el punto an
terior para que el beneficiario justiftque que dispone de un ea
pital propio suficiente para cubrir como mínimo la tercera
parte de la Inversión real necesaria y sefiale el porcentaje de
beneficios anuales destinadOs a la foI1l'lac1ón de un fondo -de
re.'3eTVa que facUite la financiación del activo fijo.

,8ei9.-eonceder un plazo de tres meses para la iniciación de
les obras, y otro de un afio para su completa terminación, con·
tacos ambos a partir de la fecha de aprobación del proyecto
defitlitivo.

Lo que comunico a V. 1. para su co-nOeimIento v efeotos.
Dios guarde a V. l. mu~<:; aflOS.
Madrffi. 3(¡ -de mayo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTlIR

Ilmo. Sr, Subsecretario de este DepartaIn.'='2l-to.-S:Ubdtteccl6n
GeDerel de Industrlao AgrariaS


